
Viernes 18 noviembre 198832li86 BOE núm. 277

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1988. de la Direc·
ción General del Tesoro y Polltica Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la primera subasta de
Bonos del Estado al 11.25 por 100. de emisión 18 de
noviembre de 1988.
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ejercicio 1971, por importe de 1.539.999 pesetas, anulamos el mismo y
declaramos el derecho de la recurrente a que le sea concedida la
suspensión de la ejecución de la liquidación durante la tramitación del
procedimiento económico-administrativo de impug~ación d.e dicha
liquidación, siempre que previamente 1?resente caUCIón sufiCiente en
alguna de las fonnas preVIstas en el articulo 81.4) y concordantes del
Real Decreto de 21 de agosto de 1981, sin hacer expresa condena en
costas.»

Madrid, 17 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martinez Robles.

El apartado 4.5.4. e) de la Orden de 2 de febrero de 1988, en la
redacción dada al mismo por la Orden de 26 de octubre de 1988, por
la que se dispone la emisión de Bonos del Estado durante 1988,
establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocada la primera subasta correspondiente a la emisión de
Bonos del Estado, al 11,25 por 100, de 18 de noviembre de 1988, por
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
de 28 de octubre de 1988, y resuelta en la sesión que tuvo lugar el
día 10 de noviembre,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
públicos los siguientes resultados:

Primero.-Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 153.441,55. millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 72.453,30 millones de pesetas.

Segundo.-Precios y rendimiento interno:
Precio mínimo aceptado: 97,500 por 100.
Precio medio ponderado: 97,699 por lOO,
Precio medio ponderado redondeado y de suscnpcton para el

período de suscripción posterior a esta primera: subasta 97,750 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 11,847

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 11,744 por 100.

CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de septiembre
de 1988 por la que se conceden a la Empresa <Sebastián
Viteras ,-\Jora y Antonio L/iteras ¡\1ora y C(a.» f;expediente
N.f-42/1985) los beneficIOS fiscales que estab ece la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
prefereme.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 249, de fecha 17 de octubre de
¡988. a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 30247. primera columna, primero, primer párrafo,
cuarta línea. donde dice: ~(Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otorga
a la Empresa "Joaquin"~~, debe decir: «Ministerio de 27 de marzo de
1965. se otorga a la Empresa '"Joaquín"».

CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de septiembre
de 1988 por la que se conceden a la Empresa (doaqu(n
Jlart{nez Peralta» (expediente HU-15/86) los beneficios
(¡scales que establece la Lev 152/1963, de 2 de diciembre,
'sobre industrias de interés ·preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 252, de fecha 20 de octubre de
1988. a continuación se formula la oportuna rectificación:

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

En la página 29855, primera columna, primero, cuarta línea, donde
dice: «Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otorga a la Empresa
"Sebastián"», debe decir: «Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga
a la Empresa "Sebastián"~~.
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ORDEN de 17 de octubre de 1988 por la que se dispone la
ejecución de sentencia estimatoria de la Sala de lo Conten
cioso-AdminLstrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, de 5 de julio de 1983, contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 30 de enero
de. 1979. en relación con el Impuesto sobre Sociedades.
ejercicio de 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 de julio de
1983, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, en recurso contencioso-administrativo número
405/1979, interpuesto por «Blacor, Sociedad Anónima», contra Resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central, de fecha 30 de
enero de 1979,.en relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio
de 1971.

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los ténninos que se expresan en la parte disposi
tiva'

Resultando que contra dicha sentencia ha sido interpuesto recurso de
apelación habiendo sido admitido a un solo efecto;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105.l.a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la representa
ción procesal de "Blacor, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del
Tribunal Económico·Administrativo Central de Madrid, de I de mayo
de 1978, que denegó la suspensión de la ejecución de la Iiq~idación
número 77-Ag-2429, girada a la misma por el Impuesto de SOCIedades,

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGIeA HERZOG

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1375/1988. de 11 de noviembre. por el
que se indulta a Gerardo Brun Baranda.

Visto el expediente de indulto de Gerardo Bmn Baranda, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del artículo 2.0 del Codigo Penal, pot la Audiencia
Provincial de Zaragoza que, en sentencia de 14 de marzo de 1985, le
condenó como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro años dos
meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 1988,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Gerardo Bmn Baranda, por
otra de dos años de igual prisión.

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su "reunión del.día 11 de noviembre de 1988,

Vengo en indultar a José Manuel Prieto Santamaría de la pena
privativa de libertad impuesta, quedando subsistentes los demás pro
nunciamientos de la sentencia.

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1988.
JUAN CARLOS R.
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